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_Eiit;icora: 09/H6 

Hago referencia a su escrito FB-PGl-02 con fecha de 06 d e marzo de 2022. recibido en el Área de Ate ción al 

Regulado {en lo sucesivo AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo la AGENCIA) el día 17 de mismo mes y año. registr do con 

Número de Bitácora 09/H6A0227/03/22 y turnado para su atención a esta Dirección General de Ge tión de 

Exploración y Extracc ión de Recursos Convencionales (en lo sucesivo DGGEERC) adscrita a la Un dad de ~ 

Gestión Industrial. a través del cual el c. Miguel Ángel Narváez Ramirez en su carácter de Representan e Legal J 

de la empresa TECNOLOGÍA Y ESTUDIOS GEOS, S.A. DE C.V .. solicitó la Autorización para el Ma ejo de 

Residuos Peligrosos. M odalidad G.- Tratamiento de Sue los Contaminados con Hidrocarburos. proveni tes de 

la realización de obras yío activ idades del Secto r Hidrocarburos señalados en el articulo 3 fracción XI la Ley 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca bu ros. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGEERC de la AGENCIA es competente para revisar. evaluar y resolver la solí tud de 

tratamiento de suelos contaminados de conform idad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción V y 25 

f 

fracción XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pr 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 1· segundo parrafo y 34 Bis del Reglamento de la Ley 

p ara la Prev ención y Gestión Integral de los Residuos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industr ial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. AStA/UCI/DCGEERC/0526/2022 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2022 

Autorización Nº ASEA-ATT-SCH-0093-2022 

11. Que esta OCGEERC procedió a revisar y evaluar la Información que integra el expediente el cual consta 

de los siguientes documentos, 

a) Solicitud de Autorización para el ManeJo de Residuos Peligrosos. Modalidad G. Tratamiento de 

Suelos Contaminados. 

b) Pago de derechos: 

c) Programa de Atención a Contingencias Ambientales y Programa de Capacitacion: 

d) Descripciones técnicas y Diagramas de fluJo de los procesos a aplicar: 

e) Hojas de Datos de Seguridad de los insumos a utilizar. firmaoas por el responsable técnico: 

f} Constancia de No Patogenic1dad de los microorganismos a utilizar: 

g) Poi iza de Seguro No. 10102 30291684 expedida por Seguros lnbursa, S.A .. a favor de TECNOLOGÍA 

Y ESTUDIOS ceas, S.A. DE c.v .. con vigencia del 01 de marzo de 2022 al 01 de marzo de 2023; 

h) Escritura Publica No. 394 que contiene el acta constitutiva de TECNOLOCÍA Y ESTUDIOS CEOS, 

S.A. DE C.V .. expedida el 11 de noviembre de 2021 en Campect-ie, campeche. por el Lic. Abelardo 

Maldonado Guerrero Nota• io Público N" 35, oue ampara la actividad que pretende desarrollar. 

111. Que por la descripción de los procesos y actividades que desarrolla la empresa es de competencia federal 

en materia de residuos peligrosos para realizar la actividad de tratamiento de residuos peligrosos (suelos 

contaminados con hidrocarburos) provenientes del sector hidrocarburos, tal y como lo disponen los 

articulos 5 fracción XLI y XXXII y 50 fracción I de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos, 34 Bis, 49 fracción VII del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos para llevar a cabo . 

Proceso de Tratamiento Para el tratamiento de Contaminante Insumos 

EN EL SITIO CONTAMINADO 

Nitrofosco JJ 70 20-3S, 
Biorremediac,ón por Hidrocarburos fracción 

Suelos contaminados con f..,toterI0 o r gonico. f\1i1c,:o~,.;Jv 
Landfarming en el sitio media, Hidrocarburos 

hidrocarburos ,t,QC carb::>nato d e ca1cio 
contaminado froccion posada, 1-lAP · s· .. 

h Ot ..1. ido de ca le 10 , su'fc. 10 

1 
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Proceso de Tratamiento 

Biovent eo Aerobio en el sitio 

contaminsdo 

Extracción de Vapores en el 

sitio contaminado 

Para el tratamiento de 

Suelos contaminados con 

hidrocarburos 

Suelos contaminados con 

hidrocarburos 
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Unidad de Gestión 11 dustríal 
Dirección General de Gestión d e Ex t>loración 

y Extracción de Re-cursos Conve ~cionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DGCEE;.RC/ 526/2022 

Ciudad de México. a 13 de at il de 2022 

Autorizació n Nº ASEA- A TT · SCH- 093-2022 

Contaminante 

Hidrocarburos fracción 

ligera. Hidrocarburos 

fracción media. 

Hidroc.;irburos fracción 

pesada. HAP s"· y 

BTEX .. 

Hidrocarburos fracción 

ligera. Hidrocarburos 

fracción media, HAP · s ... y 

BTE X .. 

l nsu has 

o·e oluminh nirrato de 

orne n io. 

NicroFosco B-10-.zo~.,s, 

Moterio orgán k:a, J'4ircrosolv 

400. corbon( o de colcio. 

hidroxido de e o/cio su/foro 

de alumini< nitro ro de 

orne hio. 

A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO 

' 

Lavado de suelos a un lado 

del sitio contaminado 

Oxidación Química a un lado 

del sitio contaminado 

Biorremediacíón por biopilas 

a un lado del sitio 

contaminado 

Biorremediación por 

Landfarm ing e un lado del 

sitio contaminado 

Suelos Contaminados con 

H idr oca rb uros. 

Material Semej ante a Su elos 

Contaminados· 

Suelos Contaminados con 

Hidrocarburos, 

Material Semejante a Suelos 

Contaminados· 

Suelos Contaminados con 

Hidrocarburos. 

Material Semejante a Su elos 

Contaminados· 

Suelos Contaminados con 

Hidrocarburos 

Hidrocarburos fracción 

media, Hidrocarburos 

fracción pesada y HAP · s ... 

Hidrocarburos fracción 

media. Hidrocarburos 

fracción pesada y HAP · s·--

Hidrocarburos fracción 

media. Hidrocarburos 

fraccfon pesada y HAP · s" • 

Hidrocarburos fracción 

media. Hidrocarburos 

fracción pesada y HAP · s··· 

Cryscol Sin ble Green 

Peróxido de hidrogeno 

Nitrofosco l -70-20·35. 

Materia orgon o. Mircrosolv 

400. corbona o de calcio. 

hidroxido de e ':licio. su/ta,o 

de olum:nio n irroto de 

omo hio. 

Nitrofosco 7 -J0-20~ 35, 

Morería orgán, o. Mircrosolv 

400, carbono o de calcio. 

hidroxido de e t,/cio. suifoto 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Co nvencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0S26/2022 

Ciudad de México a 13 de abril de 2022 

A u torización Nº ASEA•A TT-SCH-0093-2022 

Proceso de Tratamiento Para el tratamiento de Contaminante Insumos 

OE O/J,T:1/110, 1 •tia.o dcc 

rrmonii-• 

Mater,ales SemeJantes a Suelos Contaminados con H1d•ocarburos (lodos de ptes.1s lodos y sedimentos de careamos, ·odos y 
seo11nentos de tanques de almacenarn1ento), •• B.>nceno, To,ueno, Etilbenceno y suma ele Xi enos, • H1droca1buros Aromáticos 

Policiclicos o Pohnucf¿ares. 

IV. Que los procesos y actividades que desarrollara la empresa consistiran en lo siguiente, 

l. BIORREMEDIACIÓN POR LANDFAR_MING EN.EL SITIO.CONTAMINADO (LAND-Sl. 

• El tratamiento se realizará en el sitio donde se encuentran los suelos contaminados, por lo que 

no se deberán remover o transferir a un sitio diferente al original. 

• Se realizara el acond1cionam1ento del sitio aunado con el levantamieto topografico. 

• Se? construiran bordos perimetralE>s que serviran de aislamiento dPI are>a de trMamiento p;,ra 

evitar el paso de personal ajeno a la obra. misma aue servir a como barrera de seguridad en caso 

de lluvias. tanto de contención interna como de alguna inundación exterior. 

• Alrededor del área donde se realizara el tratamiento y durante la construccion del bordo 

perimetral se construiran zanjas o canaletas que servira como canales. se construira un sistema 

colector de lixiviados en caso de presentarse o para el ag1.a de lluvia. E::.tas canaletas se 

construiran tanto en la parte interna y externa del area de tratamiento con el objetivo de evita, 

inundaciones y derrames por exceso de agua 

• Los hidrocarburos altamente intemperizados seran colectados y almacenados temporalmente 

en contenedores apropiados para su postedor manejo y d1spos1ción final de acuerdo con la 

normativ1dad aplicable. 

• En caso de que en el sIt10 exista vegetación o maleza Impregnada con hidrocarouros, esta se 

i 
~ 

integrará al proceso de tratamiento previamente triturada. 

BouIevard Adol'o i:;u1z Cort,nes No. t,209 Col, Jardines en la Mentara ;,.p 14210. C.,.1011d e Mex, , 
,d. (SS! 912G o;co ww N.gob.mx/i,scci 
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Dirección General de Gestión de Ex !oración 

y Extracción de Recursos Conve c io nales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCEERC/ 526 /202 2 

Ciudad de México, a 13 de a il de 2022 

Auto rización Nº A SEA -A TT-SCH - 0 93-20 22 

Para el tratamiento: 

• Haciendo uso de maquinaria pesada, maquinaria agrícola (tractor de arado convencía 1) o de 

manera manual, palas. picos. arado manual, etc. según sea el caso. se procedera a re 

suelo para aflojarlo. homogeneizarlo y airearlo. 

• Previo al inicio del tratamiento. se realizarán las mediciones de los parámetros pH, tem ratura 

y humedad. 

• La remoción del suelo contaminado se realizará por m edio de arado. en una capa delg da con 

una profundidad maxima promedio de 1.0 m. depositandolo en el mismo sitio. 

• Se aplicará agua al suelo contaminado mediante un sistema de aspersión o de rieg hasta 

obtener una humedad uniforme. sin rebasar la capacidad de campo. 

• Se preparará y aplicara una solución acuosa a base de nutrientes, en este caso. se uti zará e l 

Nitrofosco 73-70-20~3s. este nutriente se aplicará a traves de sistemas de riego conven onales 

o mediante goteo. 

• Se realizará paralelamente a la aplicación de nutrientes. una dosis de microorganismos M crosolv 

400. La concentración dicho insumo podrá variar dependiendo del tipo, concentra ón del 

hidrocarburo a remover y tipo de suelo a tratar. 

• 

• 

• 

De ser necesario se aplicará materia orgánica. sin exceder del 6% del volumen a tratar . 

Durante el proceso de tratamiento se controlarán y monitorearán los parámetros pH. hu 

temperatura y nutrientes. 

Se realizará periód icamente la homogeneización a fin de conservar las condiciones ópti 

aireación evitando la generación de lixiviados, hasta alcanzar los niveles de limpieza req 

para lo cual se monitorearán los niveles de hidrocarburos con equipo de campo. 

• Durante el proceso de tratamiento se mantendrá la humedad óptima de los suelos evit 

generación de lixiviados. 

• Los !ixiviados generados resultantes serán manejados como residuo peligroso y serán e 

a tratamiento o d isposición final. debiendo cumplir con la no rmatividad aplicable en la 

as de 

eridos 

ndola 

viados 

atería. 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCEERC/0526/2022 
Ciudad d e México a 13 de abril de 2022 

Autorizac ión Nº ASEA-A TT-SCH-0093-2022 

• Una vez que se alcancen los niveles de limpieza reqL1eridos se procedera a un Muestreo Fina 

Comprobatorio realizándolo conforme a lo establee do en !a norn,atividad vigente a través de 

un laboratorio y aprobado ante la autoridad competente. 

• La toma de muestras y las determinaciones analiticas de los para metros se realizara de acuerdo 

con lo establecido en la norMatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediaclón que 

a l efecto se apruebe. 

• La geomembrana se podrá reutilizar, sin contaminante. para otros tratamientos o enviarla a 

disposición final. 

2. B IOVENTEO A EROBIO EN EL SITIO CON TAMINADO (BVA E-S). 

• El tratamiento se realizará en el sitio donde se encuentran los suelos contaminados, por lo que 

no se deberán remover o transferir a un sitio diferente al original. 

• Se realizara el acond•c1onam1ento del sitio aunado al levantamiento topogratico. 

• El número, ubicacion y profundidad de ,os pozos estarán en función de los resultados obtenidos 

en las pruebas de trat abilidad previas para determinar el radio de influencia de los pozos. 

• Con perforación manual o maquinaria de perforación, se perforarán pozos entre 4 a 12~ de 

diámetro a diferentes profundidades. dependiendo de la extensión de la pluma contaminante y 

de los requerrm,entos espec.ficos del sitio 

• Ter minada la perforacion, se instalara dentro del pozo tubería de PVC hidráulico cedula 40 de 2· 

a 4' de diametro con tramos ranurados y tramos lisos. dependiendo dE> las características 

específicas del sitio. dejando un diámetro que permita tener 2· de espacio anular libre entre la 

tubería y la pared del pozo de inyección. 

• En el extremo inferior de la luberia se instalará un tapón sello de PVC hermético. 

• En el extremo superior de la tubería se instalará una conexíon tipo Cruz o tipo 'T . 

• En la parte superior de la Cruz o ·r se instalara un tapón de hule hermético y en un extremo 

lateral de la Cruz o ·r se instalará una válvula de paso o de cierre para interconecta, cada pozo 

a un cabezal. 

BtJ'"'"• j Adol'o f<u•= Cort1n-s No. 42(;9 Col,Jard1ne~ n la ,,..ontana CP 1«211J, C Jd d d,., M Y,1, 
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Agencia Nacional de Seguridad I ustrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr carburos 
Unidad de Gestión I dustrial 

Dirección Gen eral de Gestión de Ex !oración 
y Extracción de Recursos Conve c ionales 

Oficio No. A SEA/UCI/OCCEERC/ 526/2022 
Ciudad de México, a 13 de ab il de 2022 

Autorización Nº ASEA-ATT-SCH- 093-2022 

• El espacio anular se rellenará con gravilla o arena silica. seguido de un sello de bentonita a nivel 

de piso se colocará un sello de bentonita-cemento. 

• Los pozos de inyección se conectarán entre si a través de un ramal de interconexión su rfic ia l. 

construido con tubería de PVC hidráulica de r a 4" de diámetro con accesorios necesari s (Tes, 

copies, niples. codos. válvulas. etc.). 

• El ramal de interconexión superficial se conecta rá a un compresor de presión/vacío e l cual 

suministrará aire por inyección a baja velocidad de flujo . . 

• Se colocara una membrana de polietileno de alta densidad para evitar la infiltración de ua de 

lluvia e incrementar e l radio de influencia generado por el compresor. 

• El número. ubicación y profundidad de los pozos dependerá del tamaño del sitio conta inado 

y voh.:m en del suelo contaminado. 

Para el tratamiento: 

• La inyección de aire se realizará de manera continua durante el proceso de tratamient 

alcanzar los niveles de limpieza requeridos. 

• A través de los pozos de inyección. se realizará la aplicación de los microrganismos f\/1 

400. prev iamente activ ados en agua, así como de los nutrientes Nitrofosco 73-70-20dS. 

• La cantidad y concentración de la solución de microorganismos y nutrie ntes dependerá 

de suelo en tratamiento. tipo y concentración de hidrocarburos a remover. 

• Durante t odo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones de temperatur 

humedad. 

hasta 

rosolv 

el tipo 

. pH y 

• En caso d e requerirse y que se generen por la inyección de aire una descarga de vapore . estos 

serán controlados y limpiados por medio de un filtro de carbón activado con ca acidad 

suficiente para la ret ención total de ellos. Una vez saturado o terminado e l tratamien , será 

desconectado y se extraerá para ser enviado a disposición final por m edio de una e presa 

especializada y autorizada para estos trabajos. 

1 

1 

f 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No ASEA/UGI/DCGEERC/0526/2022 
Ciudad de M éxico, a 13 de at>ril de 2022 

A utorización N ' ASE A ·ATT-SCH-0093-2022 

• Una vez. que se alcancen los niveles de limpieza requeridos se procederá a un Muestreo Final 

Comprobatorio realizando o conforme a lo establecido e11 la normatividad vigente a traves de 

un laboratorio acreditado y apmbado ante la autor 1dad co,npetente. 

• El agua extraída por los pozos durante el proceso será enviada fuera del sitio para su tratamiento 

autorizado, debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 

• Una vez concluido el tratamiento se procedera al sellaao de pozos. 

• Este proceso de tratamie'ltO no incluye el uso de oxidantes y/o surfactantes qu1micos ya que 

no se asegura el contiol total de la migración, al sL1bsuelo y mcinto freatico de esto:, prodlictos 

y de los contaminantes presentes en el sitio. 

3. EXTRACCIÓN DE VAPO~~ EN El SITIO CONTAMINADO (EXVA-Sl. 

• El tratamiento se realizara en el sitio donde se encuentran los suelos contaminados. por lo que 

no se deberan remover o transferir a un sitio diferente al original. 

• Se realízará el acond1cionam1ento del sitio aunado al levantamiento topográfico. 

• El número. ubicacion y profundidad de los pozos estarán en función de los resultados obtenidos 

en las pruebas para determinar el radio de influencia de los pozos. 

• Con perforación manual o con maquinaria de perforacion se perforarán pozos de 4" a 12 de 

diámetro a diferentes profundidades. dependiendo de la extensión de la pluma contaminante y 

de los requerimientos especificas del sitio. 

• Terminada la perforación. se insta-ara dentro del pozo tubería de PVC hidráulico cédula 40 de 2 

a 4" de diámetro. con lramos ranurados y tramos lisos, dependiendo de las caracterist,cas 

especificas del sitio. dejando un diametro que permita tener 2 • de espacio anular libre entre la 

tuberia y la pared de pozo de extracción. 

• En el extremo inferior de la tuberia se instalará un tapón capa de PVC herrnético. 

• En el extremo superior de la tuberia se instalara una conexion tipo Cruz o t ipo "T". 

• En la parte superior de la Cruz o "T" se instalará un tapón de hule hermético y en un extremo 

T" se instalará una válvula de paso o de cierre para interconectar cada pozo 

1 
lateral de la Cruz o 

a un cabezal. -y 
Roulev .. •d C.d01'0 R .. z Corv, s t~o. L209, ,o ri1 n la M ntd"" CP lt,21(), C1 lddd i.l ex, 
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• El espacio anular se rellenará con gravilla de media pulgada o filtro de arena. seguido de n sello 

de bentonita y a nivel de piso se colocará un sello de bentonita-cemento. 

• Los pozos de extracción se conectarán entre si a través de un ramal de interconexión su. erficial. 

construido con tubería de PVC hidráulica de 2" a 4· de diámetro con accesorios necesar s (Tes, 

• 

copies, niples. codos, válvulas. etc.): y a su vez a un sistema de inyección/extracción de 

El sistema de extracción e inyección de aire estará conectado a un compresor y bomba 

además de un sistema de condensación de vapores. reductores de ruido y fi ltros d 

activado para e l tratamiento de los COV's extraídos. 

vacío, 

• Se colocará una membrana de polietileno de alta densidad para evitar la infiltración de gua de 

lluvia e incrementar el radio de influe11c ia generado por el compresor. 

• El número. ubicación y profundidad de los pozos dep enderá del tamaño del sitio conta inado y 

volumen del suelo contaminado. 

Para el tratamiento: 

• La ext racción de COV · s se realizara de m anera continua hasta alcanzar los niveles de I mpieza 

requeridos. 

• Durante todo el proceso se contro larán los parámetros de temperatura y humedad. 

• Una vez que se alcancen los nive les de limpieza requeridos se procederá a un Muestr o Final 

Comprobatorio realizándolo conforme a lo establecido en la notmatividad vigente a trav s de un 

laboratorio acreditado y aprobado ante la autoridad competente. 

• La toma de muestras y las de terminaciones analíti cas de los parámetros se realizará de cuerdo 

con lo est ablecido en la normatividad aolicable y conforme a la propuesta de rem edia ón que 

al efect o se apruebe. 

• El agua extraída de los pozos durante e l proceso será enviada fuera del sitio para su trat miento 

autor izado. debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la m ateria. 

• Una vez concluido el tratamiento se procederá al sellado de pozos. 

6c1.; e. ;rd Aoclfc Rwiz Cortin:s ~o. 4209, Col. Jard;nes er la '.lonta~c1. CD.14210. !:i:.i~ao oe "-'ex;co 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASE:A/UCI/DCCE:E:RC/0S2é/2022 

Ciudad de Mexico, a 13 de abril de 2022 

Autoriz:<ición N° ASEA·ATT·SCH-0093·2022 

• Este proceso de tratamiento no incluye el uso de oxidantes y/o surfactantes qu1m1cos ya que no 

se asegura el control total de la migración, al subsuelo y manto freático de estos productos y d e 

los contaminantes presentes en el sitio . 

4. LAVADO DE SUELOS A U N LADO DEL SITIO CONTAMINADO (LAVS-LS). 

Para la construccion de una o mas celdas de tratamiento, las cuales tendran las s:guientes 

caracteiisticas· 

• Las dimensiones de las celdas sera11 de acuerdo con el volumen de suelo o material contaminado 

a tratar, tornandose en cos1deración que el suelo no deber a exceder la tercera parte del n ivel de 

la celda. 

• Con dimensiones de acuerdo con el volumen de suelo o material contaminado a tratar. 

• Con una pendiente suficiente (del a 2%) para captar los lixiviados generados durante el proceso. 

• La base de la celda se construirá con una capa de material de arcilla de 0.20 m de espe~or, 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Procto, o de la prueba de compactación AASHTO 

estándar. 

• Se colocará sobre esta capa una membrana de polietileno de alta censidad con espesor de 40 

milésimas de pulgada (1 .0 mm de espesor). 

• Se construirá un cárcamo para la captación de lixiviados con, al menos. la capacidad suficien te 

pata captar los escurrtm1entos que se generen durante el proceso de tratamiento. estP dt>be ir 

cubierto con membrana de poliet1leno de alta densidad. 

• El bordo perimetral de la celda no deberá exceder una altura de 1.5 m como maxino. 

compactado y cubierto de p o lietileno de alta densidad . 

• En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de maquinaria 

pesada, se colocara sobre la membrana una capa oe arc1i la de 0.15 a 0.30 rn de espesor 

compactada por lo menos al 90¾ de la prueba Proctor o de la prueba de compactación AASHTO. 

t 
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Agencia Nacional de Seguridad 1 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr 

Unidad de Gestión 1 
carburos 
ustrial 

Dirección General de Gestión de Ex loración 
y Ext racción de Recursos Conve cionales 

Oficio No. A SEA/UCI/DCCEERC/ 526/2022 
Ciudad de México. a 13 de ab il de 2022 

Autori,:ac:ión Nº ASEA-ATT-SCH- 93- 2022 

Para el tratamiento: 

• El suelo o material contaminado será excavado empleando maquinaria pesada y será 

transportado a la celda de tratamiento para dar inicio el proceso de homogenización. 

• Se obtendrán muestras de suelo previo al proceso de tratamiento y serán enviad s a un 

laboratorio acreditado para realizar pruebas de tratabilidad con el fin de deter inar la 

concentración de insumos a utilizar. 

• Se agregara al suelo o material contaminado la solución acuosa con e l surfactante C1ysro Simple 

Green. de tal manera que el material en tratamiento quede completamente humectado 

• Se re movera e l material en tratamiento a fin de revolver completamente y homog izar la 

mezcla para permitir la separación del hidrocarburo contaminante o fase oleosa de la fas sólida. 

• La cantidad de concentración a aplicar de la solución acuosa depender a de las ca racterís icas de 

los suelos o materiales a tratar. del hidrocarburo a remover y de la concentración de est s. 

• Se realizará periódicamente el proceso del lavado de suelos hasta a lcanzar los niveles de I pieza 

requeridos. por la normatividad aplicable. 

• Se efectuará el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes en e l uelo o 

material contaminado que se sometió al proceso de lavado empleando para esta acti idad el 

equipo de campo (analizador de hidrocarburos tipo Petroflag o equivalente). 

• 

• 

Con base en los resultados obtenidos se determinará si se requiere o no un nuevo iclo de 

aplicación de los insumos enunciados. 

Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones de temp ratura, 

humedad y p H. 

Si las concentraciones de hidrocarburos analizados se encuentran por debajo de los limites 

Máximos Permisibles de acuerdo con la normatividad aplicable. se considerará conc uido e l 

proceso de tratam·ento y se procederá al muestreo final comprobatorio. 

• La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se realizará de cuerdo 

con lo establecido en la normatividad aplicable vigent e y conforme a la propu sta de 

remediación que al e fecto se apruebe. 
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Agencia Nacional de Segurídad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGEERC/0526/2022 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2022 

Autorizacion N' ASEA -A TT-SCH-0095-2022 

• Se eliminaran los hidrocarburos sobrenadantes y la fase liquida será maneJado como residuo 

peligroso y será enviado a tratamiento o disposicion final cumpliendo asI con la normativ1dad 

vigente. 

• Finalmente se procederá a desmamelar el área, retirando la maquinaria y equipo utilizado. la 

membrana sin contaminacion podra se, reutilizada o s, presenta contaminacion debe, a ser 

tratada como residuo peligroso y enviarla a d1sposic1on final. 

S. OXIDACION QUiMICA A UN .LADO DEL SITIO CONTAMINADO (OXIQ-LS). 

Para la construccion de una o mas celdas de t1 atamiento. las cuales tendran las s,gL1ientes 

caracteristicas: 

• Las dimensiones de las celdas seran de acuerdo con el volumen de suelo o n,aterial contaminado 

a Lratar, tomandose en cos1derac1on que el suelo no deberá exceder la tercera parte del n;vel de 

la celda. 

• Con dimens1011es de acuerdo con el volumen de suelo o material contaminado c1 tratar 

• Con una pendiente suficiente (de 1 a 2%) para captar los lixiviados generados durante el proceso. 

• La base de la celda se conslruIra con una capa de material de arcilla de 0.20 m de espesor, 

compactada por lo menos a l 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación AASHTO 

estandar. 

Se colocará sobre esta capa una membrana de polietileno de alta densidad con espesor de 40 

milesirnas de pulgada (1.0 ..,,m de espesor). 

• Se construirá un cárcamo para la captacIon de lixiviados con. al menos, la capacidad suficiente 

para captar los escurrimientos que se generen durante el proceso de tratamiento. este debe r 

cubierto con membrana de pohetileno de alta densidad. 

• El bordo perirnetral de la celda no deberá exceder una altura de 1.5 m como máximo, 

compactado y cubierto de polietileno de alta densidad 1 
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Unidad de Gestión I dustrial 
Dirección General de Gestión de Ex !oración 

y extracción de Recursos Conve c ionales 
O ficio No. A SEA/UCI /DCCEERC / 526/20 22 

Ciudad de México, a 13 d e a il de 20 22 

Autorizació n Nº A SEA-ATT- SCH- 093 -2022 

• En caso de que las ac-¡ividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de m uinaria 

pesada. se colocara sobre la membrana una capa de arci lla de 0 .15 a 0 .30 m de 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación 

Para e l tratamiento, 

• Los hidrocarburos altamente intemperizados serán colectados y almacenados tempor lmente 

en contenedores apropiados para su posterior manejo y disposición final de acuerd con la 

normatividad apl icable. 

• En caso de que en el sitio exista vegetación o maleza impregnada con hidrocarburos esta se 

integrará al proceso de trat2miento previamente triturada. 

• Con maquinaria pesada se extraerá el suelo contaminado, con el objetivo de a 

transferirlo a la(s) celda(s) de tratamiento y se inicia el proceso de homogen ización 

• 

distribuyéndolo de manera uniforme. 

Una vez conformadas la(s) celda(s) con el material contaminado. se aplicará ag 

humectarlo y se mezclara para homogenizar mediante e l uso de maquinaria p 

manualmente. 

• Se aplicará mediante aspersión una suspensión de agua - oxidante (Peroxido de 

hasta impregnar el material en tratamiento y se mezclará con ayuda de maquinaria pes 

una homogeneización total. 

• El método de aplicación de estas sustancias es a través de sistemas de riego conven 

pero también se puede aplicar de manera sencilla con dosificadores de goteo. La prepar 

la solución acuosa va a depender del volumen de suelo a tratar, así mismo, los 

(sustancias) no deben aplicarse de forma concentrada y siempre deben de ir diluidos 

por ello se realiza rá una prueba de compatibilidad de m ezcla con el agua a utilizar. 

• La humedad del suelo tratado se monitoreará al inicio y durante todo e l tratamiento; 

hasta 

da para 

anales. 

ción de 

i sumos 

nagua, 

1 pH se 

medirá antes y después de la adición de los insumos mencionados; la temperat ra será 

controlada usando una geomembrana de polietileno de alta densidad u otro 

impermeable que cubra la zona donde se esté realizando el tratamiento. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCEEi?C/0S26/2022 

Cíudad d e Mex,co, a 13 de abril de 2022 

Autorización Nº ASEA·ATT·SCH·00S3·2022 

• Durante el proceso de tratamiento se mantendrá la humedad optima de los suelos o n,ater1a1 

semejante al suelo contaminado evitando la generación de lixiviados. 

• La aplicación de los insumos. la aireac1on. mezclado y homogenetzación del suelo tratado se 

repetirá las veces que sean necesarias hasta alcanzar los rnveles permisibles que establece la 

normat,vidad aplicable. 

• Los lixiviados que se lleguen a generar serán recolectados y manejados como residuos peligrosos 

para ser enviados a díspos1c1ón final. mediante una empresa autorizada en el manejo de los 

mismo y debiendo cumpl11 con la normatividad aplicable en la rnatena. 

• Con el fin de monitorear las concentraciories, se realizaran muestreos periódicos y si se requiere 

estas muPstras pueden ser enviadas a un laboratorio acreditado para su analisis. 

• Habiendo determinado que las concentraciones de hidrocarburos se encuentran por debaJO de 

lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 se procederá a realizar el Muestreo F·nal 

Comprobatorio (MFC). 

• .Una vez demostrado con el MFC qlJe el SLtelo tratado se encuentra dentro de los Límites 

Máximos Permisibles, se procede a desmantelar el área. retirando la maqL.inaria y equipo 

utilizado. La membrana sin contaminación podra ser reutilizada o si presenta contaminación 

deberá ser tratada como residuo peligroso y enviarla a disoosic'ón final. 

6. .!l!Q_RRtMEDIACIQli.f..OR BIOPILAS A UN LADO DEL SITIQ_~Q_f.'.-!IA.MLl:i.~QQ_{fl!..A-LS). 

1 
Para la construcción oe una o mas celdas de t,atamienLo. las cuales teM,an las s,guientes # 
caracteristicas: 

• Las dimensiones de las celdas s1;,ran de acuerdo con el volumen de suelo o material contaminado 

a tratar, tomandose en cosideración que el suelo no debera exceder la tercera parte de nivel de 

la celda. 

• Con dimensiones de acuerdo con el volumen de suelo o material contaminado a tratar. 

• Con una pendiente suficiente (de I a 2%) para captar los 1tx1v1ados generados durante el proceso. 
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Agencia Nacional de Seguridad I ustrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr carburos 
Unidad de Gestión I dustrial 

Dirección General de Gestión de Ex !oración 
y Extracción de Recursos Conve c ionales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCEERC/ 526/2022 
Ciudad de México. a 15 de ab il de 2022 

Auto r izació n Nº A SEA-ATT- SCH- 093-2022 

• La base de la celda se construirá con una capa de material de arcilla de 0.20 m de spesor. 

compactada por lo menos al 90¼ de la prueba Proctor o de la prueba de compactación 

estándar. 

SHT0 

• Se colocará sobre esta capa una membrana de polietileno de alta densidad con espes r de 40 

milésimas de pulgada (1.0 mm de espesor). 

• Se construirá un cárcamo para !a captación de lixiviados con. al menos. la capacidad s iciente 

para captar los escurrimientos que se generen durante el proceso de tratamiento. est debe ir 

cubierto con m embrana de polietileno de alta densidad. 

• El bordo perimetral de la celda no deberá exceder una altura de 1.5 m como 

compactado y cubierto de polietileno de alta densidad. 

• En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de ma 

pesada. se colocará sobre la membrana una capa de arcilla de 0 .15 a 0.30 m de 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación 

Para el tratamiento: 

áximo . 

SHTO. 

• El suelo contaminado se extraerá con maquinaria pesada con el objetivo de aflojarlo y tra ladarlo 

a la(s) celda(s) de tratamiento. posteriormente se inicia el proceso de homogeneizac · n y se 

distribuye uniformemente. 

• El suelo contaminado se homogeniza y se distribuye uniformemente sobre la e Ida de 

tratami ento con la ayuda de una retroexcavadora. 

Cabe mencionar que los hidrocarburos que se encuentren a ltamente intemperiz dos se 

removerán y almacenarán t emporalment e para posteriormente ser dispuestos con ba e e n la 

normatividad aplicable. 

• Se conformarán biopilas hasta una altura máxima de 2 m etros, con un ángulo de reposo 

cresta de 1.5, con ancho y longitud variable que dependerá de la disponibilidad de espa 

• Se procedera a la aplicación de agua hasta humectar totalmente el material contamin o y se 

mezclará para homogenizar con e l uso de maquinaria pesada o manualmente. 

Bou'evard Ad elfo Ru;z Ccrt·nes No. 4209. Col. Jardines'?~ 12 Maman¡¡. CP. 1L21C. Ciu-:.ad ae Mexico 
Te': 155) 91:;s.0100 w-.vw.gcb.mx/ast>a 

Págir- 15 de 29 



ASEA 
A(;Eh(IA Y6 S E. t.:WJtlDAb 
[Nl!:DQI A Y &t.UL!.l''t1E 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d e Gestión de Eltploración 

y Elltracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UCI/DCGEERC/ 0526/2022 

Ciudad de Mexico, a 13 de abril de 2022 

Autorizació n N° ASEA-A TT- SCH-0093- 2 0 22 

• Posteriormente se prepara y se aplica una soluc1on acuosa a base de nutrientes, en esta situación 

se usará el N1rrofosco 73-70 -20.,.3S. Se realizara el método de aplicacion de los nutrientes a traves 

de sistemas de riego convencionales. pero también se puede aplicar de manera sencilla con 

dosificadores de goteo. La solL1c1ón acuosa preparada dependerá del volumen de suelo a tratar. 

• De acuerdo con las caracteristicas de los suelos en tratamiento. el tipo de hidrocarburo a 

remover y la concentración de estos. será la cantidad concentración y frecuencia de aplicación 

de los insumos, manteniendo de manera continua ,a homogenización y mezclado del suelo as, 

como la humedad óptima. 

• En complemento a la aplicación de nutrientes se realizara la aplicación por riego o por aspersión 

los rnicroorganisr,os (M11croso/v <-CO), 

• Posteriormente se adicionara materia organica como estiercol, aserrín. composta o desechos 

orgánicos. dependiendo de los que se encuentren disponible en la región, sin exceder el 6% del 

volumen tol al del suelo y materiales semejantes a suelos. 

• Después de la aplicación de los insumos, cuando la aireación de la b1opila sea mecánica, se podrá 

realizar la homogeneización del suelo con maquinaria pesada o de forma manual. 

• La aplicación de los insumos y la aireación. mezclado y homogeneizc1cion de los suelos que están 

en tratamiento será repetida las veces que sean necesarias hasta alcanzar los niveles permisibles 

que establece la normatividad aplicable. 

• Los lixiviados que se lleguen a generat seran recolectados y manejados como residuos peligrosos 

para se, enviados a d1spos1cion final, mediante una empresa auto, izada en el maneJo de los 

mismo y debiendo cumplir con la normat1vidad aplicable en la materia. 

Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones ambientales del suelo. se 

obtendran muestras para su evaluación y determinación de la presencia y actividad de los 

m,croorganismos y para establecer el diseño de control de los pa,ametros del crecimiento y 

conteo bacteriano 

• Al inicio y durante todo el p roceso de tratamiento se monitoreará la humedad del suelo tratado, 

el pH se medirá antes y después de adicionar cualquier insumo; la temperatura será controlada 

usando una membrana de polietileno de alta densidad u otro plástico impermeable que cubra la 

zona donde se este realizando el mismo. 
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Agencia Nacional de Seguridad I dustrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid carburos 

Unidad de Gestión I dustrial 
Dirección General de Gestión de Ex !oración 

y Extracción de Recursos conve cionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCEERC/ 526/2022 

Ciudad de México, a 13 de a il oe 2022 

Autorización Nº ASEA-ATT-SCH - 093- 2022 

• Una vez que se haya determinado que las concentraciones de hidrocarburos, se encue ran por 

debajo de lo establecido en la NOM-138- SEMARNAT/SSAl-2012 se procederá a r lizar el 

Muestreo Final comprobatorio (MFC) y el suelo tratado podra ser reincorporado a su gar de 

extracción. El muestreo y las determinaciones analíticas de los parametros se real 

acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable. La toma de muestras y determi dones 

analíticas se realizara de acuerdo con lo establecido en la normatividad y confor e a la 

propuesta de remediación que al efecto sea aprobada. 

• Una vez demostrado que el suelo tratado se encuentra dentro de los Limites 

Permisibles. se procede a desmantelar el área, retirando la maquinaria y equipo utilizad 

• La geomembrana sin contaminación podrá ser reutilizada o si presenta containinació deberá 

ser tratada como residuo peligroso y enviarla a disposición final, de acuerdo con lo est blecido 

en la normatividad aplicable. 

7. BIORREMEDIACIÓN POR LANDFARMING A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO (LAND- LS). 

Para la construcción de una o mas celdas de tratamiento, las cuales tendran las si 

características, 

• 

• 

Las dimensiones de las celdas seran de acuerdo con el volumen de suelo o material cont 

a tratar, tomandose en cosideración que el suelo no deberá exceder la tercera parte del ivel de 

la celda. 

Con dimensiones de acuerdo con el volumen de suelo o material contaminado a tratar. 

Con una pendiente suficiente (del a 2%) para captar los lixiviados generados durante el 

• La base de la celda se construirá con una capa de material de arcilla de 0.20 m de 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación 

estándar. 

• Se colocará sobre esta capa una membrana de polietileno de alta densidad con espes r de 40 

milésimas de pulgada (l.O mm de espesor). 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
O ficio N o . ASEA/UGI/ DGGEERC/0526/2022 

Ciudad d e Mex,co a 13 d e abril de 2022 

Autorizaci ón N" ASEA-A TT- SCH-00 9 3-2022 

• Se construirá un cárcamo para la captación de ltxiviaoos con. al menos. la capacidad suficiente 

para captar los escurrimientos que se generen durante el proceso de tratamiento. este debe 1r 

cubierto con membrana de polietileno de alta densidad. 

• El bordo perimetral de la celda no deberá exceder una altura de 1.5 m como maximo, 

compactado y cubierto de pol ietileno de alta densidad. 

En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de maqL1ina1 ia 

pesada, se colocar a sobre la membrana una capa de arcilla de 0.15 a 0.30 m de espesor 

compactada poi lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactacion AASHTO. 

Para el tratamiento: 

• El suelo contaminado se extraera con maquinaria pesada con el objetivo de aflojarlo y trasladarlo 

a la(s) celda(s) de tratamiento. poste, iormente se inicia el proceso de homogeneización y se 

distribuye uniformemente, 

• 

Haciendo uso de maquina, ia pesada, maquinaria agncola (trc1ctor de arado convencional) o de 

manera manual. palas, picos. arado manual, etc. Segun s~a el caso se procederá a rernove, el 

suelo para afloJarlo homogenerzarlo y airearlo. 

La remocion del material se realizará por meoio de arado, en una capa delgada con un· 

profundidad maxima promedio de 0.60 m. El suelo contaminado se distribuye uniformementE 

en 

la celda de tratamiento. 

• El suelo contaminado se homogeniza y se distribuye uniformemente sobre la celda de 

tratamiento con la ayuda de una retroexcavadora y/o maquinaria agricola (tractor convencional). 

• Cabe mencionar que los hidrocarburos que se encuentren altamente mtemperizados se 

removerán y almacenarán temporalmente para posteriormente ser dispuestos con base en la 

normatividad aplicable. 

• Se aplicará agua al material contaminado, mediante un sistema de aspersión o de riego hasta 

obtener una humedad uniforme. sin rebasar la capacidad de campo. para incentivar la actividad 

y desarrollo mic,obiano. evitando la generación de lixiviados. f 
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Agencia Nacional de Seguridad 1 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr 
Unidad de Gestión 1 

Dirección General de Gestión de Ex 

ustrial y 

carburos 
ustrial 

y Extracción de Recursos conve cionales 
Oficio No. ASEA/UCI/ DCC!:E':RC/ 26/2022 

Ciudad de México. a 13 de ab I de 2022 

Autorización Nº ASEA-ATT-SCH- 93- 2022 

• Se prepara y aplica una solución acuosa a base de nutrientes. utilizando el Nítrofosca 73-1 -20 ... 3S. 

fosfato de amonio. urea. nitrato potásico. simultáneamente se realizará la homogeniza ión del 

suelo en tratamiento. 

• Se realizará paralelamente a la aplicación de solución acuosa con nutrientes a 

microorganismos comerciales Mircrosolv 400 , previamente activados. arando continua 

suelo en tratamiento para mantener una aireación y oxigenación constante e inte 

• 

insumos mencionados al suelo contaminado. 

Estos nutrientes se aplicarán a través de sistemas ce riego convencionales, pero ta 

puede aplicar de manera sencilla con dosificadores de goteo. La preparación de la 

ién se 

lución 

acuosa dependerá del volum en de suelo a tratar. sin embargo. se deben evitar las mez las que 

contengan calcio, debido a esto el nutriente no debe aplicarse de forma concentrada y ebe de 

ir d iluido en agua. 

" La aireación- mezclado-homogenización de los suelos en tratamiento se r alizará 

mecánicamente o de manera manual. 

• Se adicionará materia organica como paja, aserrín. estiércol, composta y desechos agríe 

exceder e l 6% del volumen total del suelo y materiales semejantes a suelos. Después 

adición el material se vuelve a homogeneizar con el uso de maquinaria pesada. 

• Los lixiviados que se lleguen a generar serán colectados y manejados como residuo p 

para ser enviados a disposición final. cumpliendo con la normativídad aplicable en la ma 

• La cantidad , concentración y frecuencia de aplicación de los insumos varía dependiend 

características de los suelos en tratamiento. el tipo de hidrocarburo a tratar y la conce 

de estos, manteniéndose de manera continua la homogeneización y el m ezclado d el s 

como la humedad óptima. 

las, sin 

e esta 

ligroso 

eria. 

delas 

ración 

• La humedad del suelo t ratado se monitoreará al inicio y durante todo el proceso del trata iento: 

el pH se medirá antes y después de adicionar los insumos: la temperatura será controlada 

una membrana de polietileno de alta densidad u otro plástíco impermeable que cubra y roteja 

la zona donde se esté realizando el tratamiento. para esta actividad se utilizará un edidor 

potenciómetro Hanna, medidor pH, temperatura y humedad. 

• Una vez determinado mediante el comrol de seguimiento que las concentrado es de 

hidrocarburos se encuentran por debajo de lo establecido en la NOM-138-SEMARNA / SSAl -

1 

f 

f 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DGCEERC/0526/2022 

Ciudad de Mexico a 13 de abril de 2022 

Autorización N• ASEA-A TT-SCH-0093-2022 

2012, se considerará concluido el tratamiento y se procederá a realizar el Muestreo Final 

Comprobatorio (MFC). Et muestreo y las determinaciones analíticas de los parámetros se 

realizará de acuerdo con lo establecido en la normat,vidad aplicable. La toma de muestras y 

determinaciones anallticas se realizará de acuerdo con lo establecido en la normat1vidad y 

conforme a la propuesta de remediac1on que al efecto se apruebe. 

• Una vez demostrado que el suelo tratado se encuentra dentro de los Limites Maximos 

Permisibles, se procede a desmantelat el área, retirando la maquinaria y equipo utilizado. La 

membrana que no tenga contaminacion podra ser reutilizada o en su caso si presenta 

contaminación debera ser tratada como residuo peligroso y transportada a disposición final. 

• Cabe mencionar que este proceso no incluye el uso de oxidantes y/o surfactantes qu1micos ya 

que no se asegura el control de la migracion al subsuelo de estos insumos y de los contaminantes 

presentes. 

Con fundamento en los articulas l·, 3º fracción XI, 4ª, 5- fracción XVIII y 7· fraccion 111 de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 50 fracción 1, 

80. 81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 54 fracción I del Reglamento de 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4" fraccion XV, 1a• fracción 111 y 25 fracción 

XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. esta DGGEERC en el eJercicio de sus atribuciones determina otorg.ir la 

presente AUTORIZACIÓN a favor de la empresa TECNOLOCiA Y ESTUDIOS GEOS. S.A. DE C.V •. como prestado,¿, 

* de servicios para el tratamiento de residuos pel1g1 osos, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. - La presente AUTORIZACIÓN se otorga exclusivamente para los siguientes procesos, suelos 

contaminados y materiales semejantes a suelos contaminados, asi como tipo de contaminantes, 

Be ;fevard .\ool'o Ru _ C.ort,...,c No 4.209, C. • foro in e en la Mcntaf'a c. i:, 1.,,10 C1u 3d k t.< ,,e 
Pilo ,il d 

el. ¡r-1 9126--0100 ww.~.gob m~/ e, 
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Proceso de Tratamiento Para el tratamiento de 

Agencia Nacional de Seguridad 11 dustrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr ~carburos 

Unidad de Gestión II ldustrial 
Dirección General de Gestión de Ex !oración 

y Extracción de Recursos Conve c ionales 
O f ic io No. ASEA/ UCI /OCCEERC/ 526/ 20 22 

Ciudad de México. a 13 de ab il de 2022 

A u tor ización N º ASEA- ATT-SCH - 053- 2022 

Contaminante lnsu1 105 

EN EL SITIO CONTAMINADO 

Biorremediación por 

Landfarming en e-1 sitio 

contaminado 

Bioventeo Aerobio en el sitio 

contaminado 

Extracción de Vapores en el 

sitio contaminado 

Lavado de suelos a un lado 

del sitio contaminado 

Oxidación Qui mica a un lado 

del sitio contaminado 

Biorremediación por biopilas 

a un lado del sitio 

contaminado 

Suelos contaminados con 
Hidrocarburos fracción 

hidrocarburos 
media. Hidrocarburos 

fracción pesada, HAP · s·" 

Hidrocarburos fracción 

ligera. Hidrocarburos 

Suelos contaminados con fracción media. 

hidrocarburos Hidrocarburos fracción 

pesada. HAP · s·•· y 

BTEX" 

Hidrocarburos fracción 

Suelos contaminados con ligera. Hidrocarburos 

hidrocarburos fracción media. HAP • s .. , y 

BTEX , 

A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO 

Suelos Contaminados con 

Hidrocarburos, 

Material Sem;;,jante a Suelos 

Contarnínados· 

Suelos Contaminados con 

Hidrocarburos. 

Material Semejante a Suelos 

Contaminados-

Suelos Contaminados con 

Hidrocarburos. 

Material Semejante a Suelos 

Contaminados· 

Hidrocarburos fracción 

media. Hidrocarburos 

fracción pesada y HAP · s•··· 

f-lidrocarburos fracción 

media. Hidrocarburos 

fracción pesada y HAP · s" · 

Hidrocarburos fracción 

media. Hidrocarburos 

fracción pesada y HAP · s• .. 

N,rrofosco J •10-20-35. 

Materia orgon a. Mircrosolv 

400. carbone ::>deca!cio. 

hidroxido de e ttlcio, sulfato 

deoluminio nitrato de 

amo hio 

N,uofosco 1 -10-20~35. 

Materia orgon o. Mircrosclv 

400. corbona o de calcio. 

hidroxido de e ~lcio. sulfaw 

de aluminio nitrato de 

amo 1ÍO. 

N.;. 

Crysto/Sim ble Creen 

Peroxidode ~,drogeno 

Nirrofosco 7. 10-20+35. 

"1aterio orgóm o. Mircrosolv 

400. carbo11a, b de calcio. 

hidroxido de e lcio. suífato 

1 

,lf 
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Proceso de Tratamiento Para el tratamiento de 

B1orremediac1on por 
Suelos Contaminados con 

Landfarming a un lado del 

sitio contaminado 
Hidrocarburos 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/0CCEERC/0526/2022 

Ciudad de Mexico, a 13 de abril de 2022 

Autorización N • ASEA- A TT-SCH-0093-2022 

Contaminante Insumos 

dt=. a'tJm,n,, __ n •rai-e11:-

O"Y,,;r, C 

r,, r cf~s1..-:1 l3-1,_•-:?v~_ 5, 

H1clrocarburos fracc1on 
'ot~',O O'Q Jr1.'CO f\.t t 0.ZJI 

... ou c:J1 bon:ro a¿. ,:o , "º 
media, Hidrocarburo5 

fracción pesada y HAP · s·•• 
,r,,::Jrv.,,-::fo dr: -:c,c 1,-;, .~' ,,.-:.te, 

º-=' . .JL,rnu,.-', rit•rcr~<::i '=1~ 

e ,, .. J',.·\,... 

Matenales SemeJ<')ntes a Suelos Contam1naoos con Hidrocarburos oaos de presas. odos y sedimentos de careamos lodos y 
sedl....,'?ntos de tanques de alrnacenamier,tc), •• Benceno Toluer,o Etlloe,ceno y suma de Xilenos, 'Hlcrocarlluros Aroniauccs 
Pol•cichco~ o Pol1nucle"11e~. 

Cabe senalar que estos procesos unicamente son aplicables para la prestación de servicios de tratamiento de 

800,000.00 ton/año de Suelos Contaminados con Hidrocarburos (SHC) y Material Semejante a Suelos, cuando 

estos sean derivados de las actividades que correspondan al Sector Hidrocarburos ser'\aladas en el artículo 3 

fracción XI de la Ley de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y Proteccíon al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. La vigencia será de DIEZ AÑOS a partir de la fecha de emisión del presente. la cual podra 

p1orrogarse, a solicitud expresa del interesado, siempre y cuando la solicitud de p1orroga se presente en el 

ült1mo año de vigencia de la Autorización y cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de la vigencia 

mencionada con fundamento Pn el articulo 59 fr;icc1ón I del RP.glamento de la Ley General para la PreVPncion 

y Geslión Integral de los Residuos, adjuntando las copias legibles de los docurnentos que acrediten ~1 

cumplimiento de los TÉRMINOS SEGUNDO, TERCERO, SÉPTIMO '1/ DÉCIMO SEPTIMO de la presente 

AUTORIZACIÓN, en donde se visualice cla1amente el sello oficial otorgado por la AAR de la AGENCIA. 

SEGUNDO. - La presente AUTORIZACIÓN es emít1da de forma personal. En caso de cambiar su Razón Social. 

deberii solicitar la modificación de esta autorización a la ACENCIA. 

las 

I 

TERCERO. - El monto establecido en la poliza de seguro presentada, cuando no cubra el importe total de la 

reparacion de los daños o perjuicios, no limita su responsabilidad para subsanar los daños por Responsabilidad 

Civil y Responsabilidad por Daños Ambientales que llegase a ocasionar derivado de la realizacion de 

actividades amparadas en esta AUTORIZACIÓN. r 
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Agencia Nacional de Seguridad I ustrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr carburos 

Unidad de Gestión I ust rial 
Dirección General de Gestión d e Ex !oració n 

y Extracción de Recursos Conve cionales 
Ofic io No. A SEA/UCI/OCCEERC/ 26/20 22 

Ciudad de México. a 13 de ab I de 20 22 

Auto rización Nº A SEA-ATT-SCH - 93 -2022 

CUARTO. - En caso de que e l suelo contaminado sea remediado con el tratamiento de Oxidación Q ·mica o 

Lavado de suelos a un lado del sitio contaminado y ;na vez alcanzados los niveles de limpieza estable idos en 

las Normas Oficiales Mexica nas aplicablas o los establecidos en la Propuesta del Programa de Reme iación. 

deb~rá acondicionar el suelo tratado con materia orgánica y nutrientes agrícolas a fin de favor cer su 

reintegración al sitio del cual fue extraído. 

QUINTO. - En cumplimiento a lo est .;iblecido en e l Protocolo de Cartagena. sobre seguridad de la Biote ología 

(entró en vigor el 17 de septiembre de 2003, México firmó el 24 de mayo d el 2000 y lo ratificó el 27 d 

de 200 2}. del Convenio sobre la Biodiversidad Biológica (entró en vigor el 29 de diciembre de 1993 . M 

vinculó el 11 de marzo de 1993), l a Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificad 

Reglamento. e n caso de que la empresa desee utilizar Organismos Genéticamente Modificados (OC 

procesos de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos y m ateria les semejantes a 

contaminados con hidrocarburos, deberá obtener el permiso de liberación del OGM que emite esta A 

y presertar a esta Dirección General la Autorización sanitaria que emite la Secretaria de Salud. lo 

conforme a l os artículos 11 fracción 111. 42 último párrafo y 91 fracción IV de la Ley de Biosegurida 

Organismos Genéticamente Modificados; 7° fracción VIII de la Ley de la Agencia Nacional de Se 

Industrial y de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. De igual forma deberá prese 

hojas ds seguridad que incluyan 1a caracterización molecular de las mismas y demostrar q ue cumple 

disposiciones vigentes que le sean aplicables. 

SEXTO. - La empresa deberá llevar una Bitácora para cada sitio donde apliquen los procesos de reme 

autorizados, de conformidad con lo establecido en el articulo 71. fracción 111. del Reglamento de la Ley 

p ara ta Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

s y su 

en lo s 

suelos 

ENCIA 

nterior 

de los 

uridad 

tar las 

on las 

iación 

eneral 

SÉPTIMO. - La empresa deberá dem ostrar el cumplimiento del Pmgrama de capacitación d el p rsonal 

involucrado en la remediación de suelos contaminados. de conformidad con lo establecido en el artí lo 50, 

fracción VI , de l Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

f 

? 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestió n Industrial 

Direcc ión General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No. ASEA/UGl/::>CGEERC/0526/2022 
Ciudad de Mexico, a 13 de abril de 2022 

Autorización N' ASl:A-ATT- SCH-0093-2022 

OCTAVO. - De conformidad con lo estab.ecido en el articulo 76 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Aesiduos, es responsabilidad de la empresa man·en2r \t1Qt:"nte le pó.1,zo 

e1e1 seg1..,ro durante la vigencia de la presente Autorización y conservar las polizas contratadas a fin de 

demostrar el cumplimiento. 

NOVENO. - El destino final del suelo tratado en el sitio y a 1.in lado del sitio que haya alcanzado los niveles de 

limpieza establecidos en las Normas Oí1ciales Mexicanas aplicaoles o los establecidos en la Propuesta del 

Programa de Remediac,ón, deberéi rnalizarse dG conformidad con fo establec,do por las autoridades 

cornpetentes. la Propuesla del Programa de Remed1acIón y lo dispuesto en el articulo 149 fracciones V. VI y VII 

del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos. 

DÉCIMO. - Al concluir las acciones de remediación con los procesos autorizados, deberá dejar el área libre de 

cualquier tipo de residuos. además. en el caso de los procesos clasificados como ·a un lado del sitio", deberá 

desalojar la infraest1 uctura o celdas de tratamiento construidas para la realización de los procesos de 

tratamiento. asimismo deberá realizar 'os trabajos necesarios para conformar la topografia original del sitio, 

efectuar el levantamiento topográfico e interpretarlo en planos dichos planos deberán presentarse en a 

Conclusión de los T1abajos de Rerned1ación, de acuerdo con lo eslablecido en el articulo 135 y 136 fracciones 

y II del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos. 

DÉCIMO PRIMERO. - En caso de que requiern retener temporalmerite los suelos contaminados con 

hidrocarburos en el área designada para la •·emediación, mientras se prograrna para su tratamiento por los 

procesos autorizados, deberá establecer las medidas y acdones necesarias para evitar su liberacion o 

mIgracIon a la atmosfera suelo. subsuelo y rnantos acu feros, asi como las meaidas de contencion en CdSO de 

condiciones climáticas adve1 sas. las cuales debera'l estar contenidas o señaladas en la Propuesta del Programa 

de Remcdiacion e'l las que parfcipc la empresa para cada si,io. de conformidad a lo estaolecido en el articulo 

149 fraccion I del Reglamento de la Ley General para la Prevenc1on y Gestión Integral de los Residuos. 

f 

DÉCIMO SECUNDO. - Los residuos peligrosos (sólidos, líquidos 1esiduales o lixiviados) generados en los 

procesos de tratamiento autorizados. deberán manejarse de conformidad con lo establecido en los artículos 

40, 41, 42. 43, 44 y 45 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. t" 
Elo..i ,r.;rd Ad~lto u z C.ort r s N.:> 4¿ Jq 
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Agencia Nacional de Seguridad 1 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr carburos 
Unidad de Gestión I ustrial 

Dirección General de Gestión d e Ex 
y Extracción de Recursos Conve cionales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCS:leRC/ 26/2022 
Ciudad de México, a 15 de ab I de 2022 

Autori,:ación Nº ASEA- A TT-SCH- 93-2022 

DÉCIMO TERCERO. - No se podrá mezclar en ninguna proporc ión, suelo limpio. arena u otro materi similar 

con los suelos contaminados. con el propósito especifico de reducir la concentración de los contam nantes, 

antes ni durante los procesos de tratamiento. de conformidad con lo establecido en e l articulo 67. frac ión VIII 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el articulo 106 fracci , 11 del 

Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DÉCIMO CUARTO. - De conformid2d con el artículo 150 fracción 111 del Reglamento de la Ley Genera para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el muestreo y la determinación analítica de los par metros 

regulados d2berán realizarlos un laboratorio acreditado y aprobado por la Procuraduría Federal de Pr tección 

al Ambiente (PROFEPA). en tanto la AGENCIA no em ita mecanismos para la aprobación de laboratori 

DÉCIMO QUINTO. - De conformidad con lo establecido en e l Articulo 56 último párrafo del Regla me _o de la 

Ley General para la Prevenció'1 y Gestión Integral de los Residuos. que señala que se esta lecerán 

CONDICIONANTES TÉCNICAS a las autorizaciones que se expidan. a partir de la evaluación de la info mación 

y documentación presentada en la solicitud, por lo que esta DGGEERC determina que las act idades 

aprobadas en la presente AUTORIZACIÓN, estarán sujetas a la descripción contenida en la mism . en la 

información complementaria presentada por la empresa. así como conforme a las siguientes, 

COND I CIO NAN TES TÉC N ICAS 

l . Con objeto de acreditar el cumplimiento de la legislación aplicable en la mater ia, a l concluir las cienes 

de rem ediación en cada uno de los sit ios en donde la empresa realice trabajos de remediación que se 

ejecutaron al amparo de la presente AUTORIZACIÓN. la empresa TECNOLOGÍA Y ESTUDIOS GE S. S.A. 

DE C .V . , deberá contar con el oficio resolutivo en donde se apruebe la Conclusión del Prog ma de 

Remediación. 

2. Durante la ejecución de las acciones de remediació n por los procesos autorizados, la empresa deberá 

uelos y 

1 

cumplir con lo establecido en la normatividad vigente aplicable en materia de remediación de 

fo €.'stablecido en la Propuesta del Programa de Remediación autorizada por la AGENCIA. ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC /0526/2022 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2022 

Autorización Nº ASEA-ATT-SCH- 0093-2022 

3. El muestreo comprobatorio de los sudos sometidos a tratamiento y de las paredes y fondo de donde 

fueron extra1dos los suelos contaminados con hidrocarburos para su t,atamiento. podra rea'tzarse bajo 

la supervision del personal de la Unidad de Supervision. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

previa solicitud de asistencia por escrito con 15 d1as hábiles de anticipación. 

4. Durante la ejecución de los trabajos de remediac ón. la empresa deberá mantener en el sitio del proyecto 

copias simples de la presente AUTORIZACIÓN, de los permisos o al1torizaciones a que se refiere el 

TÉRMINO SÉPTIMO, de las HoJas de Datos de Seguridad de los insumos autorizados: y de la Póliza de 

Segmo. vigente al momento de realizar los trabajos de remediacion. as, como de los documentos que 

se originen de esta AUTORIZACIÓN para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que as1 lo 

requiera. 

S. Los insumos por utilizar durante los procesos de tratamiento son los enunciados en esta autorización, 

de los cuales se anexaron, en su momento, las Hojas de Datos de Seguridad respectivas. 

6. Cuando en el sitio contaminado se presente hidrocarburo en fase libre. deberá ser removido previo a 

Inicio de cualquier proceso de tratamiento a que se refiere el TÉRMINO PRIMERO. 

DÉCIMO SEXTO. - Las solicitudes de modifit.acion a lo aqu1 autorizado deberan realizarse en apego a lo 

establecido en los articules 59, 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevenc1011 y Gestión Integral 

de los Residuos. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Cuando la empresa sea designada como Responsable Tecnico de la remediac1on. o sea 

subcontratada por un tercero, para la aplicación de los procesos de tratamiento aquí autorizados, en sitios 

contaminados derivados de una emergencia o pasivo ambiental. deberá avisar a la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. antes y después de la eJecución de los trabajos de 

remediactón, informando la ubicación exacta del sitio, y deberá dar cumplimiento a lo establecido en la 

í 
I 

presente AUTORIZACIÓN. ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad 1 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr carburos 

Unidad de Gestión In ustrial 
Dirección General de Gestión de Ex 

y Extracción de Recursos Conve ionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGE.ERC/ 26/ 2022 

Ciudad de Mexico, a 13 de ab I de 2022 

Autoriza c ión Nº A SEA-AIT-SCH -0 93- 2022 

Las violaciones a los preceptos establecidos en la presente AUTORIZACIÓN serán sujetas a las sa dones 

administrativas y penales establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los R siduos 

y su Reglamento. así como el Código Penal en materia federal. 

El incumplimiento a cualquiera de los Términos y Condicionantes señalados en esta AUTORIZACI N será 

sancionado administrativamente según lo establecido por el artículo 112 de la Ley General para la Prev ción y 

Gestión Integral de los Residuos, sin perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda en los tér nos d e 

la legislación penal que resulte aplicable. 

Lo amparado en esta AUTORIZACIÓN. en caso de que contravenga el resultado de la visita de inspecci n de la 

AGENCIA o cualquier cambio en la legislación ambiental aplicable. quedará sujeto a las modificacio es que 

conforme a derecho proceda. 

Quedo estrictamente prohibido: 

a. Realizar actividades de remediación que comprendan la degradación natural o pa 

cualquier contaminante, sin contar con la autorización y aprobación expresa de la AGEN 

b. Llevar a cabo actividades de remediación sin contar con la autorización de la Propu 

Programa de Remediación especifico para el evento particular que se presente, a m eno 

trate de una emergencia ambiental, en cuyo caso deberá contar con dicha autorización 

realizar el Muestreo Final Comprobatorio. 

c . Aplicar tecnologías o procesos de remediación distintos a los aquí expresamente autori 

d . Utilizar insumos distintos a los autorizados. 

e. Utilizar métodos de dilución de suelos contaminados por cualquier medio. 

f . Disponer los suelos tratados de manera distinta a la autorizada o en sitios no autorizado 

g. Dar un manejo inadecuado. diferente a lo establecido en la Ley General para la Prev 

iva de 

IA. 

sta del 

que se 

tes de 

dos. 

ción y 

Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, a los residuos que se generen en los p ocesos 

de remediación (lixiviados. envases, embalajes, estopas, aceites gastados. etcétera). 

i 

I 
y 



ASEA 
A1,,,Ek-.;l.l D I s•t.. .. ,u.-
EN! oc.:... Ar.tarr-.--:-r: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGEERC/0526/2022 

Ciudad de Me~ico, a 13 de abril de 2022 

Autorización N° ASEA-A TT- SCH-0093-2022 

h. DeJar en el sitio remediado y en el predio utilizado para ello (en tratamientos realizados a un lado 

del sitio). residuos de cualquier tipo, una vez que hayan concluido los trabajos de remediación. 

i. Utilizar empresas de transporte que no cumplan con los requerimientos legales. reglamentarios 

y normativos para la realización de esta actividad o bien cuyos vehículos y operarios, incumplan 

los requerimientos tecnicos, documentales y de capacitación que resulten necesarios para el 

traslado de suelos contaminados. 

j. Construir la celda de tratamiento en contravención a lo establecido en la presente autorización. 

k. Alquilar la autorización a un tercero, para real izar la prestación de servicios. 

l. No contar con póliza de seguro vigente y por los montos que garanticen f inancieramente 

cualquier contingencia durante la remediación o durante el desarrollo de las actividades 

vinculadas como el transporte de suelos contaminados. 

m. No llevar bitácora en los termines de [os artículos 71 fracción 111, 75 fracción IV, 90 parrafo 

segundo del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

o b ien cuando los datos asentados en la misma sean falsos o no correspondan con la realidad 

n. Llevar a cabo el muestreo inicial y final de los suelos con un laboratorio que no esté acreditado y 

aprobado por la PROFEPA, en tanto la AGENCIA no emita meca111smos para la aprobac1on de 

laboratorios. 

o. Que en el sitio donde se realizan los trabajos no se tenga copias de las hojas de datos de 

seguridad de los productos o insumos autorizados: de la póliza de seguro vigente y suficiente: y 

de la autorización de la Propuesta del Programa de Remed1ación vigentes que amparen las 

actividades de remediacian de que se trate. Así como el oficio donde se designe a la empresa 

TECN OLOGÍA Y ESTUDIOS GEOS, S.A DE C.V .. como responsable técnico de la remediación por 

parte del responsable de la contaminación (cuando aplique). 

DÉCIMO OCTAVO. - Esta AUTORIZACIÓN se o torga considerando que la responsabilidad del manejo y 

disposición final de los suelos o materiales contaminados corresponde a quien los genera y a las empresas 

autorizadas para su manejo, y deberán realizarse en estricto apego a la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y su Reglamento y a las Normas Of1c1ales Mexicanas y otras disposiciones legales 

aplicables en la materia. 
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Agencia Nacional de Seguridad I dustrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid carburos 
Unidad de Gestión I dustrial 

Dirección General de Gestión de E 
y Extracción de Recursos Conv 

O ficio No. ASEA/UCI/DCCEERC/ 
Ciudad de México. a 13 de a 

!oración 
cionales 
526/2022 
11 de 2022 

Auto ri;i:ación N· ASEA-ATT-SCH- 093-2022 

Esta AUTORIZACIÓN se otorga sin perjuicio de las autorizaciones. permisos y licencias que requiera para la 

realización de sus a<:tividades. ya sea del ámbito federal. estatal o municioal. 

DÉCIMO NOVENO.- Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciones al 

términos de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VIGÉSIMO. - Notifíquese la presente resolución al C. Miguel Angel Narváez Ramírez, en su car cter de 

Representante Legal de la empresa TECNOLOGÍA Y ESTUDIOS GEOS, S.A. DE C.V .. de conformida con el 

articulo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables. 

AT ENTAM E NT E 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales M arítimos 

lng. José 

En suplen da po 
Nacional de Se 
ASEA/UGl/0 
la Unidad de Gestión 
Reglamento Interior d 
las atribuciones conte 
Medio Ambiente del Sec 

el titular de I rección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de Agencia 
ustrial v d.- P oteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. de conformidad con el ofici número 

echa vei~te d agosto de dos mil diecinueve. signado por el Ing AleJandro Cara bias lcaza. en su caracter e .'.Jefe de 
strial y con fundamento c,n lo dispu11sto por los art,culos l. fraccionc,s IV y XV, 9 fracciones 111. XII y XXIV. Y 48 del 
Agencia Nacional de S,;guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. P a ejercer 
sen los art1culos 16 y 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro ecclon al 
r Hidrocarburos. 

c.c.:..p. lng. Ángel Carrizalez López. - Director E¡ecutivo ASEA. 
lng. Felipe Rodrigu~z Gómez. - JF.í-, de la Unidad ele Ce>lión Industrial. ASEA. 
l~g. José Luis Conzálu Conzález. - Jefe de la Unidad de Supervisión de lnspeccion y Vigílancia lndusttial. ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Cutlerrez. - Jefa de la Unidad de ASuntos lundicos ASEA. 

Bitácora: 09/H6A0227 /03/22 
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